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Información General 
Oficina de la SEPYME en el Consejo de 
Ciencias Económicas 

El pasado 2 de mayo, la Subsecretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa (SEPyME) inauguró una oficina de 
atención al público en el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la ciudad de Buenos Aires. 

Nota completa

�
Bonificación de Tasas

Llamado a licitación por $ 210 Millones 

La SEPYME convoca a las entidades financieras autorizadas 
por el BCRA a participar de la licitación de cupos de crédito 
con tasa bonificada destinados a operaciones de 
financiamiento en pesos para capital de trabajo por un monto 
total de $210 millones. La licitación se llevará a cabo el día 9 
de mayo de 2007. 

Nota completa

�
Fortalecimeinto de Red de Agencias

Nuevo periódo para presentar proyectos 

Por la Disposición Nº 129 de fecha 11 de abril de 2007, se 
convoca a una nueva presentación de Proyectos de 
Fortalecimiento Operativo dirigida a las provincias y/ o 
jurisdicciones pertenecientes al denominado Grupo B y 
conformado por Entre Ríos, Córdoba, Mendoza, Santa Fe, 
San Luis, Neuquén, La Pampa, Buenos Aires, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Río Negro, Chubut, Santa Cruz 
y Tierra del Fuego. El llamado se realiza por un monto total 
de $ 777.696,15 y el plazo límite para la presentación de 
proyectos será el 31 de Mayo de 2007, a las 12 horas. 

Nota completa
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1. Oficina de a SEPYME

2. Bonificación de Tasas: nuevo llamado a 
licitación 

3. Fortalecimiento de la Red de Agencias 

�
Visite nuestra página web www.sepyme.gov.ar
�

�

 BREVES�

� Capacitación para el personal de las 
Agencias de Desarrollo Local  
 
Durante el 8 y 9 de mayo se realizará una 
capacitación sobre todos las herramientas 
de la Subsecretaría al personal de las 
Agencias de Desarrollo Local. 
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� Presentación de Programas de la 
SEPYME a empresarios de Rosario  
 
El lunes 7 de mayo en la ciudad de 
Rosario se presentarán los programas 
Fonapyme, Crédito Fiscal para 
Capacitación y Pre a empresarios pymes 
de distinto sectores. 
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� �FIAR - Ronda de Negocios Inversa 
 
Durante el 9 y 12 de mayo se realizará en 
Rosario, Santa Fe, la Feria FIAR. 
Allí Proargentina, el programa de comercio 
exterior de la SEPYME, organizó una 
Ronda de Compradores Internacionales de 
Alimentos � �� � � � �	 � 
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�
Información General 

Oficina de la SEPYME en el Consejo de Ciencias Económicas 

 �
El pasado 2 de mayo, la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa (SEPyME) inauguró una oficina de 
atención al público en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la ciudad de Buenos Aires, cuyas 
principales funciones serán difundir los instrumentos de promoción referidos a Asistencia Financiera, Capacitación, 
Asistencia Técnica y Comercio Exterior destinados a micro, pequeñas y medianas empresas, como así también 
brindar asesoramiento a los profesionales en ciencias económicas de los requisitos necesarios para acceder a los 
mencionados instrumentos. 
 
La apertura de este espacio de consulta fue producto de un acuerdo alcanzado entre la SEPYME y la entidad que 
nuclea a los contadores porteños. 

El Subsecretario Pyme, Matías Kulfas "El propósito de la apertura de esta oficina que funcionará en el Consejo no es 
otro que articular todos los esfuerzos para la difusión y la implementación de programas de fomento y fortalecimiento 
de las pymes". Luego agregó "Es fundamental la colaboración del profesional en ciencias económicas ya que vemos 
en ciertas ocasiones que cuesta llegar a la empresa, y también cuesta que la empresa se anime a ponerse al tanto 
de todos nuestros programas". 

Por su parte, el presidente del Consejo, Humberto Gussoni, recordó que "sobre 60.000 matriculados que tiene la 
entidad, más de la mitad se dedica a la atención de pymes". "Apostar a crear una relación creativa, permanente, 
capacitada con la SePyME es casi una obligación para el Consejo", destacó Gussoni. 

La oficina funcionará en el Consejo Profesional, ubicado en Viamonte 1549. El horario de atención será de lunes a 
viernes de 10 a 15 y el teléfono es 5382-9140. 
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Bonificación de Tasas 

Llamado a licitación por $ 210 Millones 
�

La Subsecretaría de Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional (SEPYME) convoca a las entidades 
financieras autorizadas por el BCRA a participar de la licitación de cupos de crédito con tasa bonificada destinados a 
operaciones de financiamiento en pesos para capital de trabajo por un monto total de $210 millones. La licitación se 
llevará a cabo el día 9 de mayo de 2007. 
 
A efectos de mejorar la distribución regional del crédito y propender a la bancarización de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas, la medida contempla: la asignación de créditos por $30 millones por región, una bonificación 
adicional de 10% sobre la tasa adjudicada para préstamos destinados a nuevos clientes y garantizados por 
certificados emitidos por el Fondo de Garantía de Buenos Ai! res y/o Sociedades de Garantía Recíproca, con una 
bonificación máxima de hasta 50% para aquellas provincias de mejor grado de desarrollo productivo. 

Más información: bonificaciondetasa@sepyme.gov.ar
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Fortalecimiento de la Red de Agencia

Nuevo periódo para presentar proyectos   

 �
Por la Disposición Nº 129 de fecha 11 de abril de 2007, se convoca a una nueva presentación de Proyectos de 
Fortalecimiento Operativo dirigida a las provincias y/ o jurisdicciones pertenecientes al denominado Grupo B y 
conformado por Entre Ríos, Córdoba, Mendoza, Santa Fe, San Luis, Neuquén, La Pampa, Buenos Aires, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. El llamado se realiza por un monto 
total de $ 777.696,15 y el plazo límite para la presentación de proyectos será el 31 de Mayo de 2007, a las 12 horas. 
 
No se establece límite por provincia para los proyectos presentados por las Agencias ubicadas en las Provincias y/o 
jurisdicciones que se identifican como "Grupo B". Se incorpora la obligatoriedad de presentación del cronograma de 
actividades, el cual será considerado y calificado dentro de la evaluación del proyecto. 
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Se establecen nuevas ponderaciones para los rubr! os evaluables a los fines de calificar el proyecto. Se incorpora 
una nueva definición de “Desestimación automática”, haciendo extensivo el “criterio excluyente” a todo el contenido 
del proyecto y agregando la obligatoriedad de cumplimentar todos los rubros evaluables. Se explicita la posibilidad 
de evaluar los presupuestos presentados mediante la utilización de valores de referencia según información de 
mercado. 
 
Se determina que podrán establecerse etapas de ejecución de los proyectos, ajustarse los cronogramas de 
desembolsos en función de las mismas y/o introducirse otras mejoras con el fin de optimizar la contribución del 
proyecto para mejorar la capacidad de la agencia como ventanilla de acceso a los instrumentos. Asimismo, los 
desembolsos podrán ser parciales y fraccionados y estar sujetos a evaluación de desempeño en función del grado 
de utilización de los instrumentos y programas de la SEPYME. 
 
Podrán presentar proyectos de fortalecimiento operativo aquellas ! Agencias que hayan cumplimentado los 
requisitos establecidos en el Artículo 3º del Reglamento Anexo a la Disposición Nº 114/06 de la Subsecretaría 
Pyme y sus modificaciones hasta el 30 de abril de 2007. 
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